
Constancia Secretarial: Manizales, 29 de mayo de 2023, le informo señora Juez, que 

el presente proceso pasa a Despacho para autorizar la dirección de los demandados y no 

tiene por válida la notificación realizada por la parte actora. 

 

 
Valeria Martinez Castellanos 

Judicante 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2022 0849 00 

ASUNTO AUTORIZA NUEVA DIRECCIÓN 

NO VALIDA NOTIFICACION 

 

Se pone en conocimiento la respuesta de SURA EPS, SANITAS EPS, SALUD TOTAL 

EPS al requerimiento realizado por este Despacho a través de providencia del 06 

de febrero de 2023, mediante la cual se solicitó la dirección electrónica de los 

demandados ERIKA ALEJANDRA CARVAJAL SOTO, JUAN MANUEL GARCIA 

PEREZ y MARIA ALEXANDRA LONDOÑO informando por parte de esas 

entidades direcciones y correos electrónicos de dichos demandados. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Se autoriza la notificación a los demandados en la direcciones reportadas por las 

entidades oficiadas. 

 

Respecto de las citaciones remitidas por el apoderado demandante a los  

demandados y considerando que las mismas no fueron recibidas, en todo caso es de 

advertir al interesado que de optarse por la remisión de citación para notificación 

personal, deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo artículo 291 del C. G. P y 

normas subsiguientes advirtiendo primero lo relacionado con la citación y luego de 

ser necesario realizar notificación por aviso. 

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que cumpla con la carga 

procesal de realizar la notificación de los demandados ERIKA ALEJANDRA CARVAJAL 

SOTO, JUAN MANUEL GARCIA PEREZ y MARIA ALEXANDRA LONDOÑO, so pena de 

tener por desistida tácitamente la presente actuación mediante providencia 

en tal sentido. 

 

 



NOTIFÍQUESE 1  

 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 091 fijado el 6 de junio de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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